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Pmidenoia de! Consejo de Ministros 
¿. M. ei tiey D. Alfonso XIII (qon í 

iliob gaardy), S. M. la lieina D.a Victo- ?
Lobina, y S8. AA. RR. el Prín- 

0:p3 i) Aaioriad é Infantea D. Jaime, 
0,“ Beatriz y D.a Mana Cristina, conti- 
uúao alo aovádad un «a ioiportanie salad.

Do igaai Deoetiiío diefrotaa Isa demás 
perso ibs do la AngoüCa R aí

(Gacetas 30 y 31 de Octubre)

' cumenlos que justifiquen su capacidad 
legal.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid íes bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de ia convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos.

Este anunoio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los es 
tablecimien-os, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon 
gaa que asi se verifique, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 14 de Octubre de 1912.—El 
Subsecretario, Rivas.

(Gaceta 19 de Octubre)

MINÍSIERÍU DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n
Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), de 

tcuerdu coa el Coueojo de MioiatroB, 
ha lenido 6 bi6D oisponer se hageu 
bXieQsivcs a loa eeo^noiadoa por 1» 
jonediücióu de Güeña loe neceticioa de 
lodolto concedíaos por R. át decreto de 
17 dai corriente mea, inserto en 1» Gaceta 
del dia 18,

De Real ordel lo digo á V. E. para so 
dorooimiento y demás efiCtus. Dios guar
de á V, E. muchos años. Medrid, 28 de 
Octubre de 1912.

LUQUE. 
Ssaor...

(Gacela 30 te Octubre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

&iib6ecretttria
En cumplimiento de lo dispuesto en 

orden de esta techa, se anuncia al turno 
de oposición libre la provisión de una 
plaza de Profesor de entrada, vacante 
6n la Escuela Industrial de Madrid, con 
destino á las enseñanzas del séptimo 
grupo de los enumerados en el articulo 
‘̂7 del Reglamento oe 16 de Diciembre 
de 1910 y dotada con la gratificación 
^uual de 1.250 pesetas ó 7óÜ de entrada 
y 500 por razón de residencia.

Lus ejercicios versarán sobre las ense- 
&áuzas de Mecanice general y Mecánica 
aplicada, y se verificarán en la forma 
Prevenida en el Reglamento de 8 ae 
Abril de 1910.

Para ser admuidos á la oposición se 
Quiere ser español, haber cumplido 
veiütiún años de edau y no hallarse in- 
^pacnado para ejercer cargos públicos, 
^úcuustancias que haoran de acrednar- 
tie ames de terminar ei plazo de la con- 
socatoria.

Dos aspirantes dirigirán sus instan < 
este Ministerio en el improrroga

ble término de dos meses, á contar desde 
puolicación de este anuncio en la Ga- 

ae itiaiiria, acompañadas de los do-

NÚL3. 2462
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES

Habiéndose de abrir ei primar dia hábil 
dei próximo one de Noviemor& íes uiases 
nocturnas de aduítos, piecisa qao «odus 
¡os Maestros de ia provmcia remitan á ia 
Secretaria de esis Junta antes del día 10 
de dicho mes, un oficio con rl Visto Bueno 
del Sr. Alcaide, expresaudo el dia en qu» 
empiece áfaucionar dicha olase ae «düitos 
y ei número de alumnos matriculados.

Palma 31 ds Octubre de 1912.—El Go
bernador. —P. A.—Francisco de Gebaiiod. 
—Et Secretario, Salvador M * Bover.

" Núm. 2463
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 4.° dei Real Decreto de fecha 15 
da Abai de 1910, esta Junta provincial 
convoca por medio del presente anuncio a 
loe Maestros y Maestras que d^ssen tigu 
rae en la lista de aspirantes á inUtiuida- 
des a fin ae que presenteu en la Secretaría 
de ia misma dentro del plazo de 15 días 
contados desde ei siguiente ai de su pu- 
biioac ón en el Bo l e t ín Of ic ia l ¡as 
solieiiudcs qut: deburáo dirigirse al M. I. 
Señor Presídeme, acompañadas de la hoja 
de stíVioios debidamente certificada, aqu«-
1 ofi que ios hayan prestauo, y los que so 
cuenteo con oinguo servicio uebaráo 
aoieditar ios extremos a que se retie-e ei 
artículo l.° medianil) la partida de nací

! miento expedida por el Registro civil, una 
cefúüoac óo negativa del Registro gen i- 
rsl ue penados y el lítalo profesional 
correepondieote o certificado de haber 

¡hecho el depósito para ia obtención dei 
mismo.

Pasma di de Octubre do 1912.—El Go- 
. beroador,—P. A.—Francisco de Oebahoe. 

-—Ei Secretario, Salvador M.* Bover.

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

« U O A S T <
. No habiéndose p oducido reclama- 
i c ió q  alguna durante ei plazo al efecto 
■ señalado en el anuncio publicado en ei 
? Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 7147 correspon- 
■ diente al día 22 de Octubre último con
. tra el acuerdo de la Comisión provincial 

: por el que resolvió contratar en públi
ca subasta el sumiuist.ro do garoanzos 
de Mazagan que se necesiten en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en 
la Inclusa de esta ciudad, desde el dia 
l.° te Enero hast. el 31 de Diciembre 
de 1913, cuyo consumo s 1 calcula en 
3.800 kilógrainos, dicha Corporación en 
cumplimientc de lo dispuesto en el artí
culo 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, ha acordado señalar el di» 4 
de D ciembre próximo para la celebra
ción de dicha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en el 
Hospital, en la Casa de la Misericordia 
y eu la Inclusa de esta ciudad los gar
banzos de Mazagan que se necesiten en 
dichos establecimientos desde ei día l.° 
de Enero al 31 de Diciembre de 1913.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si a su término no se hubiere 
formalizado otro nuevo por haber que
dado desierta la subasta que al efecto 
hanrá a-..Dido celebrarse, cuya prórro 

se entenderá, terminada cuando es
ta Corporación se halle en condiciones 
para obtener la excepción reglamenta
ria á que hace referencia el apartado

¡ 5.° del art. 41 de la citada Instrucción.
3 .a Los garbanzos de Mazagan oo- 

jeto del contrato han de ser de primera 
calidad, de la última cosecna, blancos, 
rugosos é iguales, yerlect úneme lim
pios, y de cochura perfecta.

4 .a En el caso ae que los garoanzos 
entregados no reunieran las condicio
nes que se expresan anteriormente, el 
contra.lata ueoerá presentar otros que 
las reúnan en el término que se le indi
que, y no verificándolo los adquirirá el 
Director eu la forma que la urgencia 
dei servicio exija, siendo de cargo dei 
contratista ei mayor precio que tenga 
que pagarse.

5 .a El precio de los 1U0 Kilogramos 
de garbauzus sera ei que quede ujado en 
el remate, no admitiéndose las proposi
ciones que excedan de ÓU pesetas los 
1ÜÜ kilogramos ni las que no se ajusten 
exmctamenle ai modeio que a continua
ción se inserta. Las fracciones ue cén
timos de pese.a, no se tendían en cuenta 
al computarse os precios inscritos en 
las proposiciones.

6 .a El contratista formara al fin. de 
cada mes las cuentas duplicadas de los 
garbanzos de Mazagan que durante el 
mismo hubiese summistraoo a cada Es- 
tabiecimiento, con arreglo ai modelo 

que se le facilitara, justificándolas con 
las papeletas de los pedidos que le hu
bieren entregado los respectivos Direc
tores, cuyo importe le será sausiecho 
dentro del mes siguiente.

7 .a Por ningún caso, previsto^u^im- 
previB-o podra ei empresario rescindir 
el contrato.

8 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto eu 
el art, 17 de la Instrucción,de 24j de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el día 4 de ^Diciembre próximo en el 
saion,de actos públicos de esta Corpora
ción provincial empezando a las 12 bajo 
U presidencia dei Exorno, dr. Goberna
dor Civil de ia provincia, o dei Diputa-, 
do provincial a quien delegue Con asis
tencia de otro Diputado designado por 
esta Comisión y dei decretano de la 
misma.

oegunda. lumeaiatameute se .dará 
lectura dei art. 17 de ia citada Instruc
ción, del anuncio de subasta y pliego 
de condiciones.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rara abierta la licuación por un plazo 
de media hora, y adverará a ios concu
rrentes que duraute ei pueden pedir las 
esphcaciones que estimen uecesarias.so- 
bre las condiciones ae la subasta; eu ia 
miéiigencia de que pagado ei piazo y 
abierto ei primer pliego no se dará es- 
pncacióu alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media ñora, los llenadores entrega • 
rán al dr. Presidente ios pliegos que 
contengan sus proposiciones, eu cuya 
carpeta ueoeia ehauarse escrito lo si- 
guieuie: «Píoposiciou para optar a la 
subasta dei suminisuu de garbanzos de 
Mu-zagau para ios Esiaoiecimieutos de 
Euneticeucia de esta ciudad duraute 
1913.» Ei Presidente ios recibirá, seña- 
iauao a cada pliego con ei número que 
io  correspouat* por el orden de presen- 
tacion y los dejará soore ia mesa a la 
vista del puoiicu.

Quinta Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá lia- 
liarse la proposición ajustada al mode
lo, ei resguardo que aciedite haberse 
constituido eu deposito eu ia Caja pro
vincial ia cantidad ae Bó'UU pesetas 
como lianza provisional, y la cédula 
personal del lidiador. Cuando un lici- 
tador presente más ae uu pliego, basta
ra que en cualquiera de ios que presen
te acompañe estos dos Ultimos docu
mentos.

Sexta. Una vez entregados ai señor 
Presidente los pliegos, uo poaran reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cmco minutos antes de es
pirar el plazo de meuia hora, se anun
ciará en alta voz por uu portero, de or
nen del Presidente que (alta solo ese 
tiempo para terminar el plazo de admi- 
bióu de pliegos; y ai expirar ia media 
hora ei Presidente lo aevlarara íermi- 
üádO.
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Octava. Inmediatamente el Presi- 12. Expirado el plazo de cinco dias 

dente abrirá el primer pliego presenta- j que señala la condición anterior, la Co
do y dará lectura en a ta voz a la pro- ’ misión provincial resolverá lo que esti-
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena, En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal de Imitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin 
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio o 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici
tados manifieste q. e está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima Terminada la lectura de ; 
todos los pliegos presentados el Presi- p
dente adjudicará provisionalmente el 
remate el autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas,

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, se 
hará la adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo pliego ten- 
ge el número mas bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá 
las cédulas de vecindad á todos los lici- 
tadores, tomando nota de la fecha y 
número de la de cada uno, y unirá al 
expediente de subasta todos los.resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas, sin mat es- 
cepción que las correspond.entes á los 
licitadores que estén conformes en que 
queden nesechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recogerlas en el acto 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun- 
cían con esto á todo derecho á la adju- |
dicación definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra 
se consigas rá por el Secretario auto ri
zante en el acta de la subasta, en la que 
se hará constar necesariamente, el nú
mero total de proposiciones presenta
das con los precios y nombres de ios 
licitadores, con expresión de las admi
tidas y desechadas, las causas por que 
hayan sido desechadas és.as, expresan
do que licitadores se han conformado 
con la declaración recogiendo sus pro
posiciones y resguardos, las protestas ó 
reclamaciones que solo en cuanto á in
fracción de las reglas y preceptos esta
blecidos por la Instrucción á partir de 
la fecha del anuncio de la subasta en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  y en cuanto a: acto 
mismo de la subasta se hubiere hecho 
durante ella y la declaración del Presi
dente respecto la adjudicación provi
sional.

Esta anta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leida en 
alta voz por el actuario, y adicionadas 
á continuación las protestas ó reclama
ciones que sobre su contenido hicieren 
los concurrentes, será firmada por las 
personas que constituyan la mesa y ios 
reclamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

9 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
ta Instrucción, quedan designados to
dos los Abogados de Lustre Colegio de 
Palma.

10 , No podrán tomar parte en la su
basta Jos que se hallen comprendidos 
en ios casos del art. 11 de la Instrucción 

l

mencionada.
11 . Dentro de loa cinco dias sigu en

tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esia Cor
poración provincial todos los liciiadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo ? 
que a su derecho convenga sobre el ac- ? 
to de la subasta, sobre la capacidad ju- f 
ridica de los demás licitadores y sobre - 
lo que crean que debe usolverse res 
pecio de la adjudicación definitiva, ' r

Ime procedente sobre la validez ó nuli
dad del acto de la subasta, y hará la

Í adjudicación definitiva del remate al 
autor de la proposición más ventajosa 

j entre las admitidas ó entre las desecha- 
í das que hubieren debido admitirse con 

arreg o á las disposiciones de la Instruc- 
| ción y acordará que se devuelvan todos 
* los resguardos de depósito á los licitado-

res, conservando s do el correspon
diente al rematante, pero cualquier li- 
citador que se creyere perjudicado con 
el acuerdo de adjudicación definitiva, 
podrá apelar de d.cho acuerdo ante el 
Excmo. Sr. ídinistro de la Gobernación 
cuya providencia ó resolución pondrá 
término á la vía gubernativa,

13, Dentro de los diez días siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documento 
que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente al 20 por 100 del 
precio del remate.

14, El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
¡de carácter provisional tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

15. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva ael 
remate, y de una prórroga que sólo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del remátame. Los 
efectos de esta declaración serán.— 
1.° El pago de iodos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta. — 2 0 Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia entre el pri
mero y segundo remate, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 
—3 ° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. — 4.° Que en 
el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por ad
ministración, seiá de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regu ará y lijara en ex
pendiente en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la 
via de apremio, en primer lugar de la 
fianza provisional, y si no fuese sufi
ciente, de ios demás bienes del mismo.

16. 
tista 
serán

1.°
2.° 
La

Las falcas que cometa el contra
en el cumplimiento del contrato 
castigadas:
Con muitas. ,
Con la rescisión del contrato, 

multa procederá por faltas leves, 
y nunca excederá de un cinco por 
ciento del importe 'calculado al sumi
nistro y en el caso de no abonarse en 
el plazo que se señale, se hará efectiva 
gubernativamente.

La rescisión del contrato podra acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
dé multa ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendré lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando tamb en afecta á las 
responsabilidades consiguientes ¡a fian
za definitiva.

.'7. Los gastos de remate, inserción 
de anuncios, y dejjás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra

de Mazagan que se necesiten en el Hos
pital, en la Casa de M ser’cordia y en 
la Inciusa de esta Ciudad desde el d¡a 
l.° de Enero hasta ei 31 de Dicú mbre 
de 1913, se compromete suministrar di
cho articulo con extricta sujeción al 
pliego de condiciones al precio ce.....  
pesetas los 100 kilogramos. <Esta conU 
dad- se pondrá en letras p no en guaris
mos.

(Fecha y firma del proponente)

SUBASTA
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en ei 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 7147 correspon
diente al día 22 de Octubre último con 
tra el acuerdo de la Comisión provincial 
por el que resolvió contratar en pública 
snbasta el suministro de las judias blan
cas que se necesiten en ei Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad, desde el día L° de Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1913, cuyo 
consumo se calcula en 2u hectólitros, 
dichaCorporación en cumplimiento de lo 
dispuesto en ei art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha acordado 
señalar el dia 4 de Diciembre próximo 
para la celebración de d.cha subasta 
bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad las ju
dias blancas que se necesiten en dichos 
Establecimientos desde el dia l.° de 
Enero ai 31 de D ciembre de 1913.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber queda
do desierta la subasta que al efecto ha
brá debido celebrarse, cuya prórroga 
se eutenderá terminada cuando esta 
Corporación se halle en condiciones pa
ra obtener la excepción reglamentaria 
a que hace referencia el apartado 5.a del 
articulo 41 de la citada Instrucción.

3 .° Las judias blancas objeto del 
contrato han de ser de La Puebla, de 
buen cocer, pasta fina, piel delgada, 
desprovistas de semillas extrañas y de 
la última cosecha.

4 .a En el caso de que las judias 
blancas que se entreguen no reunieran 
las condiciones que se expresan ante 
nórmente, el contratista deberá presen 
tar otras que las reunan en el térmico 
que se le indique, y no verificándolo las 
adquirirá el Director en la forma que 
la urgencia del servicio exija.

5 .a El precio de cada hectólitro de 
judias blancas, será el que quede fijado 
en el remate no admitiéndose proposi
ciones que excedan de 46 pesetas el 
hectólitro, ni las que no se ajusten ex 
tridamente al modelo que á continua
ción se inserta. Las fracciones de cénti
mos de peseta no se tendrán en cuenta 
al computarse los precios inscritos en 
las proposiciones.

6 .a Ei coniratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
judias blancas que durante el mismo 
hubiese suministrado á cada Estableci
miento, con arreglo al modelo que se le 
facilitará, justificándolas con las pape
letas de los pedidos que le hubieren en
tregado los respectivos direcioies, cuyo 
importe le sera satisfecho dentro del 
mes siguiente.

7 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el coniratista rescindir 
el contrato.

8 .a Paia la celebración de la subas
ta en cumpimiento de lo dispuesto en 
el artículo 17 de la Instrucción de 24 de 
Eoero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el dia 4 de Diciembre próximo en el 
salón de actos públicos de esta Corpo
ración provincial empezando á las 12 y 
35 minutos, contituyendose la mesa ba
jo la presidente del Excmo. Sr. Gober 
nador Civil de la provincia ó del Dipu
tado provincial á quien delegue, coa 

, asistencia de ouo Diputado designado

tista.
Palma 22 de Octubre de 1912, —El 

Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Enrique Suceda.— P. A. de la 
C, P.~ Silvano Pont, Secretario.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de la clase ll.&

El qmi suscribe vecino de. según ¡ 
cédula personal que acompaña, entera - . 
do de las condiciones publicadas en el j 
Bó Le t in Of ic ia l  núm.....  para la su- 
bátda del suministro de los garbanzos í

| por la Comisión y del Secretario de la 
I misma.
’ Segunda. Inimuiatamente se dará । .ectura del art. 17 de la citada Instruc- 
s ción, del anuncio de subasta y pliego de 1 condiciones.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decía- 
rará abierta la licitación por un plazo 

i de media hora, y advertirá á los concu
: rrentes que durante el pueden pedir las 

explicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en 
la inteligencia de que pasado el piazo y 
abierto el primer pliego no se dará ex
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán a 8r. Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá ba'larse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subas
ta del suministro de judias blancas para 
los establecimientos de Beneficencia de 
esta ciadad durante 1913 » El Presiden

: te los recibirá, señalando á cada pliego 
con el número que le corresponda por 
el orden de presentación y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público.

Quinta. Les pliegos se entregarán 
cerrados y deberán contener la propo
sición ajustada al modelo, el resguardo 

i que acredite haberse constituido en de
, posito en la Caja provincial la cantidad 

de 46 pesetas como fianza provisio
nal y la cédula personal del licitador, 
Cuando un Licitador presente mas de un 
pliego, bastará que en cualquiera de los 
que presente acompañe estos dos últi
mos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente lo pliegos no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hera, se anun
ciará en alta voz por un portero de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de adun
ción de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y datá leciura en ana voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del lesguardo de depósi
to y de ia cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajusten al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio nuda racional sobre la 

1 persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir es'.a duda pueda 
admitirse l& proposición, aunque el licL 
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extrict» 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 

1 ventajosa entre las admitidas.
Undécima. 8i entre las admitidas 

hubiere dos ó mas proposiciones iguales 
1 más ventajosas que ¡as restantes, se ha' 

rá la adjudicación provisional del rema*- 
te á favor de aquel cuyo pliego tenga él 
número mas bajo.

Duódecima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá la» 
cédulas personales á toaos los licitado' 
res tomando nota de la fecha y número 
de la de cada uno, y unirá al expeüienr 
te de subasta iodos los resguardos d0 
depósito y toda# las proposiciones pr6' 
semaúas, incluso las que hubiere de
clarado desechadas, sin más escopció^ 
que las correspondientes á ios licitado*' 
res que estén conformes en que quer 
den desechadas sus proposiemnes, Ia9 
cuaies podrán recojerlas en el acto, con 
los resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncia11 
con ésto á todo derecho á la adjudica* 
ción definitiva del remate.
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Decimatercia. Todo lo que ocurra se 
cont guará por el Secre ario autorizan- 
(e eu ei acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
¡osprecios y nombres de los licitadores, 
con expresión de ¡as admitidas y dese- 
cbjdas, las causas norque hayan sido 
desschadas éstas, expresando que licí- 
tadotes se han conformado con la de
curación, recogiendo sus proposicitucs 
y resguardos, las protestas ó leciama- 
cioues que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y p. ece tos establecidos 
por la instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de subasta en el Bo l k t in  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
Ja subas a se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presídeme res 
pecio á ia adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
si ule vanear la sesión sera leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su couteuido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y les re- 
ciumantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

9. a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia al art. ló de la ci
tada Instrucción quedan designados to 
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

10. íso podran tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en lo» casos de. art. 11 de la Instrucción 
menc-onada.

11. Dentro los cinco días siguientes 
al de la celebración de la subasta, po 
dráu acudir por escrito ante es.a Cor- 
por«c.ón provincial toáoslos licitado- 
res cuyas pruposicio es huyan sido ad- 
miiaas ó que no se hayan conformado 
en tenerlas por desechadas, exponiendo 
lo que á su derecho convenga sjbre el 
acto de la subasta, sobre la capacidad 
jurídica de los demás licicadores, y so
bre .o que crean que debe resolverse 
respecto de a adjudicación definitiva.

1'2 . Expa ndo e. plazo de cinco días 
que señala la condic óu anterior, la Co 
mis ón provincial resolverá la que es
time procedente sobre las validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
aajudicación defiuniva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tra las admuidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse coa arre 
8lo á las disposiciones ae la Instrucción, 
i acordará que se devuelvan todos los 
resguardos ae desósito a los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitaüor que 
se creyera perjudicado por el acuerdo 
^adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo aute el Excmo Sr. Mi 
ní8tro de la Gobernación cuya provideu- 
cia ó resolución pondrá término á la via 
gubernativa.

13. Dentro de los diez días ■siguien" 
les ai de la adjudicación definitiva de 
berá el rematante pxesentar en la Se- 
^eiuria de la Corporación el documento 
tue acredite haber constituido la fianza 
Q°fiuic¡va equivalente al 2Ü p g dei pre- 
C!o dei remate.
R H. Ei depósito ó fianza á que se re- 

lu anterior condicio.i, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob- 

responder de todos los daños y per- 
^•uos que pueda ocasionar el contra- 
^faltando al cumplimiento del püe- 

de condiciones.
o Si el rematante no prestase la 

a,12a definitiva en cualquiera de las 
,°ruias en que sea udmis.bie, dentro de 
°s diez días siguientes al en que se le 
fuñique la aprobación definitiva del 
deQlaie, y de una prórroga que solo po- 

concederse por cansa justificada, y 
en ningún caso excederá de cinco 

tlati se tendrá por rec udido el con- 
rítLo á perjuicio del rematante. Los 
J^-tos ¿y esta aeciarac ón serán.— 
i' El pago de todos ios ¿asma que hu 
168e ocasionado la subasta. —2.° Que se 

^^bre nueva subas.a bajo iguales cou- 
*C1oues que la primera, pagando el pri- 

> br rematante la diferencia, uniré el 
í*lQier y segundo jema.e, si éste fuere 

tiQ03 beneficioso puta U Corporación, 

—3.° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicos que hub ere rec-bido la 
Corporación por a d-. mora.—4 o Que en 
el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por ad- 
ministrac ón, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto resui- 
;e, el cual se regulará y fijatá en expe 
líente en que aquel sea oído.

Es^as responsabilidades se harán efec
tivas adm ni atrai iva mente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

16. Las faltas que cometa el con ra- 
tista en el cumplimiento del con ra o 
serán castigadas:

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá par faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente.

La rescisión del contrato podrá acor 
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante 
rior, quedando también afecta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

17. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demas que ocasiuue el 
contrato serán de cuenta del contraliota

Palma 22 de Octubre de 1912. -El 
Vicepresidente de la Comisión prov.n- 
cial, Enrique Suredn. - P. A. de la 
C. P,—Silvudo Pont, Secretario.

Modelo de proposición que deberá escri 
birse en papel di la clase 11?

El que suscribe vecino de.  segúi 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l k t in  Of ic ia l  núm..... . para la su
basta del suministro de jud'as blancas 
que se necesiten en el Hospital, eu la 
Casa de Misericordia y eu la Inclusa de 
esta Ciudad, desde el dia 1 ° Enero has 
ta el 31 de Diciembre de 1913, se com 
promete suministrar dicho articulo con 
extneta sujeción ai pliego ¿le coudicio 
nes al precio de .... pose as el hectolitro. 
VEsla cantidad se pondrá en letras y no 
en guarismos.1)

(Fecha y firma del propuneute.)

AS T A
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en ei anuncio publicado eu el 
Bo l e t im Of ic ia l  numero 714? corres- 
pondieuie al día 22 de Octubre último 
contra el acuerdo de la Comisión pro
vincial por el que resolvió contratar en 
púoiica subasta el sumiuistio de vino 
tinto común que se necesite en ei Hospi
tal, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad, desde el 1.® de 
Eueru hasta el 31 de Diciembre de 1913, 
cuyo consumo se calcula eu 13.¿>ÜÜ li
tros, dicha Corporación, eu cumplimiun- 
to de lo dispuesto en el are. 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero 1905, ha 
acordado señalar el día 4 de Diciembre 
próximo para celebración de dicha su
basta bajo el siguiente

Pliego de Condtctoaes
1 .a El contratista se obliga á sumi- 

nibtrar sin limitación alguna y á entre
gar por su cuenta eu el Hospital, eu la 
Oasa Misericordia y eu la Inclusa de 
e?.ta Ciudad ei vino tinto común que 
se necesite en dichos Establecimientos 
desde e. día 1.® de Enero al 31 de Di
ciembre 1913.

2 .a Se entenderá prorrogado el con- 
irato, si á su término uo se huoiere for
malizado otro nuevo por haber quedado 
dosierta U subasta que al electo habrá 
debido celebrarse, cuya prorrogase en
tenderá terminada cuando esta Corpo
ración se halle en cGnüic.oneb pura ob
tener la excepcióu reglamentaria á que 
hace referencia el apartado 5.° del arti
culo 41 de la ci.ada Instrucción.

3 .a El vino tinto común objeto del 

contrato deberá ser cuando menos de 
una fuerza a cohólica de doce grados.

4 .a Dicho articulo á de ser seco, de 
la mejor clase, en perfecto estado de cla
rificación y sin mezcla de sustancia al
guna que lo adultere, en caso de duda 
será analizado por el farmacéutico del 
Hospital, siendo de cargo dei contratis 
ta los gastos que origine e! análisis, y 
los honorarios del farmacéutico si resul
ta adulterado ó no reuna las condicio
nes antes expresadas.

5 .a En el caso de que el vino entre
gado no reuniera las condiciones que se 
exp esan anteriormente, el contratista 
denerá presentar otro que las reuna en 
el término que se le ’ndique, y no veri
ficándolo lo adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exi
ja, siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que tenga que pagarse.

6 .a El precio de cada cien litros de 
vino se á el que quede fijado en el re
mare no admitiéndose proposiciones que 
excedan de 22 peseta» los cien litros, ni 
las que no se ajusten extrictamente al 
modelo que á continuación se inserta. 
Las fracciones de céntimo «le peseta uo 
so tendrán en cuenta ai computarse 
los precios inscritos en las proposi
ciones.

7 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del vi
no que durante ei mismo hubiese sumi
nistrado á cada Establecimiento, con 
arreglo a! modelo que se le falicitará 
justificándolas con las papeletas de los 
pedidos que Je hubieren envegado los 
respectivos Direc ores, cuyo mporte le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

8 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato. .

9 .a Para la celebración de la subas
ta en conformidad con lo prevenido en 
el articuio 17 de U Instrucción de 24 ae 
Enero de 19U5 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá ¡ugar el 
día 4 de Diciembre próximo en el salón 
de amos públicos de esta Corpora
ción provincial, empezando á las 
trece y diez minutos bajo la presi 
dencia del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia o del Diputado provin
cial a quien delegue, con asistencia da 
otro Diputado designado por la Comi
sión, y del Secretario ae la misma;

Segunda. Inmediatamen.e se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción, del anuncio de subas a y pliego 
de condiciones.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá a los concu- 
rremes que durante el pueden pedir las 
esphcaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia deque pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará 
explicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado piazo 
ue media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallaise escrito lo si
guiente: «Proposición para optar ála 
subasta del suministro del vino tinto co
mún para los Establecimientos de Bene
ficencia de esta ciudad durante 1913». 
El Presidente los recibirá, señalando á 
cada pliego con el numero que le corres
ponda por el orden de presentación y 
los dejará sobre la mesa á la vista dei 
público.

Quima. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada ai modelo, 
el resguardo que acredite haberse cons
tituido en deposito en la caja provincial 
la cantidad de 148‘ó0 pesetas como fian
za provisional, y a cédula personal del 
hcitador. Guando un licitador presente 
mas de un pliego, bastará que en cual
quiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados a; señor 
Presidente ios pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos ames de 
expirar el plazo ae media hora, ye

8 
anunciará en alta voz por un portero, 
de orden del Presidente que falta solo 
este tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos y al expirar la me

. dia hora el Presidente lo declarará ter- 
m inado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primel pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les hayan dado 
al presentarlos.

Novena. Eu ei acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas ias proposiciones que uo fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto eu la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobra 
la persona del Hcitador, sobre el precio 
ó sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en caso de existir esta duda 
pueda admitirse la proposición, aun* 
que el hcitador manifieste que esta con
forme en que se eutíenda redactada con 
extricta sujecióu ai modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos ios pliegos ¿rusentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima Si entre las admiaaas 
hubiera dos ó mas proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restaures se fia
ra la adjudicación provisional del rema
te a favor de aquel cuyp pliego teuga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional el Presidente devolverá las 
cédulas personales a todos lícitaaures, 
tomando nota de ia fecha y número de 
la de cada uno, y unirá ái expendiente 
de suuasta todos los resguardos de 
deposito y todas las proposiciones 
presentadas incluso las que hubiese de
clarado desechadas, siu más excepción 
que las correspondientes a los llena
dores que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recogerlos eu el acto, 
cou los resguardos de deposito corres- 
poudientes, euteudiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adjudi
cación definitiva del remate.

Decimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te en el acta de la subasta, eu la que se 
hará constar necesariamente, ei número 
total de proposiciones presentadas, cou 
ios precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de ias admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan siuo 
desechadas éstas, expresando que lici- 
tauores se hau conformado con la de
claración recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, la» protestas ó reclama
ciones que soio en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta eu el Bo l k iim  
Of ic ia l , y en cuanto ai acto mismo ae 
la subasta se hubiere hecho durante 
eha, y la declaración del Presidente res
pecto a la adjudicación provisional.

Esta acta, que añora de extenderse 
Siu levantar xa sesión, será leída en al
ta voz por ei actuario, y adicionadas á 
continuación lat protestas 0 reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren ios 
concurrentes, sera firmada por xas per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por ei actuario.

10 .a Para el bastanteo de poderes a 
que hace referencia el art. lo de la ci
tada instrucción quedan designados to
dos ios Abogados del IxUotre Colegio de 
Palma.

11 . No podrán tomar parte en la su
basta los que se halieu comprendidos en 
ios casos de art. 11 de la Instrucción 
mencionada,

12 . Dentro de los cinco días siguien
tes al de la celebración du la subasta, 
podrán acudir por escrito ante xa Cor
poración provmciax todos ios licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que uo se hayan conformado en 
teuérUs por deBoefiáday, exputímdQ lo 
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que á su derecho convenga sobre el ac
to de lasubasta, soore i<. capacidad ju 
ridica de ios demás lidiadores, y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definí iva.

13 , Expirado ei plazo de cinco dias 
que señala -a condición anterior, la Go 
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de ia proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre ias desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre 
glo á las disposiciones de la Instrucción, 
y acordará que ae devuelvan todos ios 
resguardos de depósito a los imitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
remátame, pero cualquier llenador que 
se creyere perjudicado por ei acuerdo 
ue adjudicación definitiva, podrá apelar 
de du ho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi 
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término a la vía 
gubernativa.

14 . Dentro de los diez dias siguien 
tes al de la adjudicación definitiva, de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen 
to que acredíte haberse constituido la 
fianza definitiva equivalente ai 20 por 
100 del precio del remate.

15 . El depósito ó.fianza á que se re
fiere la amerior condición, asi como el 
de carácter provisional, tiene por ob
jeto responder de to los los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

16 , Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de ¡as | Q| Hospital, en la Casa de Misericordia
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez .lias sigu.entes ai en que se le 
comunique la aprobación definí iva del . i establecimientos para el consumo de los
remate, y de una prórroga que s u jo  po- ‘ desde el dia l.° de Enero hasta
drá coüced jrse pur causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del remátame. Los efectos 
ae esta declaración serán:—1.* El pago 
de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta. 2.° Que se celebie 
nueva subasta bajo iguales condiciones 
que la primera, pagando el primer re
matante la diferencia entre ei primero 
y segundo remate, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.—3.® 
Que sai sfaga también aquel toaos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor
poración por la demora. - 4.° Que eu el 
caso de no presentarse imitadores y ha 
ber de hacerse ei suministro por admi
nistración sera de cuenta del primer e- 
matante el peijuicio que de esto resulte 
el cual se regulara y fijará en expedien
te en que aquel seiá oído.

Estís responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la 
via de apremio, en primer lugar de la 
fianza provisional, y si no fuese sufi
ciente de los demás bienes del mismo.

17 , Las faltas que cometa el contra 
tista eu e cumplimiento del contrato se
rán castigadas:

l .° Con multa,
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe caica ado al suministro, 
y en caso de no abonarse eu ei plazo 
que se señale, se hará efectiva guber 
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidoncia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en ia 
forma que determina la condición ante 
ñor quedando también afecta a ias res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

18 . Los gastos del remate, inserción 
de anuuc os, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contratista.

Palma 22 de Octubre de 1912.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cia., Enrique Sureda,—P. A. de la 
C. P. -Silvano Fout, Secretario.

Modeio de p'•oposición que deberá escru 
birse enpapel d< laclase 1.1.a

El que suscribe vecino díüi.r según 

célula personal que acompaña, entera
do délas condicio íes publicadas en el 
Bo l b h n  Of ic ia l  nnm..... para la su- 
aasta del suministro del vino tinto co
mún que se necesite en el Hospital, en 
1¡< Casa de M sericordia y en la Inclusa 
de esta Ciudad desde el dia l.° Enero 
hasta el 31 de D ciembre de 1913, se 
compróme e suministrar dicho articulo 
con ex neta sujeción al pliego de con
diciones a! precio de,..., pesetas los 100 
litros vEíta cuntí la í se pondrá en letras 
y no en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente.)

S D ií A S 'f A
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 7147 correspon
diente al dia 22 de Octubre último cun
tía el acuerdo de la Comisión provincial 
por el que resolvió contratar en pública 
subasta el suministro de la leche que se 
necesite en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta ciu
dad> desde ei dia 1,° de Enero al 31 Di
ciembre de 1313, cuyo consumo se cal
cula en 13.000 litros, dicha Corpora
ción en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905. ha acordado señalar el 
día 5 ele Diciembre próximo para la 
celebración de dicha subasta bajo el 
siguiente -

Pliego de Condiciones
1 .a Ei contratista se obliga a sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en 

y en la Inclusa de esta ciudad la lache 
que se necesite en cada uno de dichos 

| el 31 de Diciembre de 1913.
2 .a La lecha que suministre el coa

' tratista deberá ser de vacas'sanas, re- 
■ cien ordeñada, ciuda, sin mezcla de 
I sustancia alguna que la adultere, y su 
I densidaú será apreciada por el lactóme

tro de Queveuue, admitiéndose sola- 
í mente la que marque entre los 34 y 30 
| grados.

En el caso de sospecharse la existen- 
¡ cía entre los glóbulos grasos ,los de sau- 

gre, da pus, bacterias, hongos ú otros 
I micro-organismos patógenos será some- 
' tida al examen microscópico.

3 .a En el caso de que la leche entre- 
í gada no reuniese las condiciones que se 
I expresan anteriormente, el contratista 

deberá presentar otra que las reuna en 
el término que se le indique, y no veri
ficándolo la adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exija, 
siendo de cargo del contratista el mayor 

I precio que tenga que pagarse,
4 .a El precio de los 100 litros de 

| leche será el que quede fijado en el re- 
f mate, no admitiéndose las proposiciones 
. que escodan de 35 pesetas los 100 litros, 
, ni las que no se ajusten extrictamente 
; al modelo que á continuación se inserta,
ii Las fracc oues de céntimo de peseta 

no se tendrán en cuenta al computarse 
los precios inscritos en las proposicio
nes.

5 .a Ei contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de la 
leche que durante el mismo hubiese su- 
mims.rado á cada es'.ab.ecimiento, con

- arreg o al modelo que se le facilitará 
i justificándolas con las papeletas de los 
' respectivos Directores, cuyo importe le 
í será satisfecho dentro del mes siguiente.

6.a Por ningún caso previsto ni im-
5 previsto podrá el empresario rescindir 
| el contrato.

Para la celebración de la subas-7.
| ta eu cumplimieu o de lo dispuesto en 
i el ardcuio 17 de la Instrucción de 24 de 
} Enero de 1905 se observaran las reglas 
Isiguiemes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
día 5 de Diciembre próximo en el salón 

j de actos públicos de esta Corporación 
; provincial, empezando á las 12, conati 
? luyéndose la mesa bajo la presidencia 

del Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 
5 proviuc a ó del Diputado provincial á । quien delegue, con asistencia de otro 

Diputado designado por ia Comisión, y 
del Secretario de la misma,

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción, del anuncio de subasta y de los 
pliegos de condiciones.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrente que durante él pueden pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará 
esplicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en coya 
carpeta deberá hadarse escrito lo si
guiente: <Proposición para optar á la 
subasta del suministro de leche para 
los Establecimientos de Beneficencia de 
esta ciudad durante 1913.» El Presiden
te los recibirá, señalando á cada pliego 
con el número que le corresponda por 
el orden de presentación y los dejará 
sobre la mesa á la vista del púbLco.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al modelo, 
el resguardo que acredite haberse cons 
tituido en déposito en la caja provincial 
la cantidad de 227‘50 pesetas como fian
za provisional, y la cédula personal del 
hcitador. Cuando un Imitador presente 
mas de un pliego, bastará que en cual
quiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un portero, 
de orden del Presidente que falta solo 
este tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos y al expirar la me
dia hora el Presidente lo declarará ter
minado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en atea voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre 
la persona del licitador, sobre el precio 
ó sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en caso de existir esta duda 
pueda admitirse ia proposición, aun
que el licitador manifieste que está con
forme en que se entienda redactada con 
extricta sujeción al modelo.

Décima, Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó mas proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes se ha
rá la adjudicación provisional dei rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duedeoima. Hecha la adjudicación 
provisional el Presidente devolverá las 
cédulas personales á todos los licitado- 
res, tomando nota de la fecha y número 
de ia de cada uno, y unirá al expe
dente de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposiciones 
presentadas ireluso las que hubiese de
clarado desechadas, sin más excepción 
que las correspondientes á los licita- 
dores que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, los 
cuates podrán recogerlas en el acto, 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho a la adjudi
cación definitiva del remate.

Décimatercía, Todo lo que ocúrra se 
consignará por el Secretario autorizan, 
te en el acta de la subasta, en la que 8e 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores 
con expresión de las admitidas y deas.' 
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando que hci- 
tadores si se han conformado con la ae- 
claración recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubiere hecho durante 
ella, y la declaración del Presidente rea. 
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio* 
nes que sobre su contenido hicieren los 
concui rentes, será firmada por las per* 
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizad» 
por el actuario,

8. a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia ei art. 15 de la ci* 
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

9. a No podrán tomar parte en la su
basta los que se bailen comprendidos en 
loe casos de art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

10. Dentro de los cinco dias siguien
tes ai de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante la Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su aerecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demás licitadores, y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

11. Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta y hará la 
adjudicación definitiva del remate ai au 
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas1 
que hubieran debido admitirse con arrer 
gio á las disposiciones de la Instrucciónr 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador q,u6 
se creyere perjudicado por el acuerdo 
de adjudicación definitiva podrá apelar 
de dicho acuerdo ante ei Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la via 
gubernativa.

12. Dentro de los diez dias siguien1 
tea al de la adjudicación definitiva, de
berá el rematante presentar en ia Se* 
creiaría de la Corporación el documen' 
to que acredite haberse constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 
100 dei precio del remate.

13, El depósito ó fianza a que se re
fiere ia anterior condición, asi como ei 
de carác'.er provisional, tiene por oo* 
jeto responder de todos los daños y 
juicios que pueda ocasionar el contraúa' 
ta faltando al cumplimiento del plie8c 
de condiciones.

14. Si el rematante no presiase ^ 
fianza definitiva en cualquiera de L»4 
formas eu que sea admisible, dentro d» 
los diez días siguientes al eu que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de ana prórroga que solo p0' 
drá concederse por causa justificada. 1 
que en ningún caso excederá de ciocC’ 
días, se tendrá por rescindido el coüir»' 
to á peí juicio del rematante. Los efed^ 
de esta declaración serán: —1.° El 
de todos los gustos que hubiese ocasio* 
nado la subusta. —2.a Que se celeb^ 
nueva subasta bajo iguales condicioné 
que .a primera, pagando el primer rd* 
matame la diferencia entre el primeé 
y segundo remat,e si éste fuere mané 
beü¿ÜQiQ80 para la Gorporacion.

M.C.D. 2022
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Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor
poración por la demora.—4.° Que en el 
caso de no presentarse licitadores y ha- 
b0r de hacerse el suministro por admi' 
Postración sera de cuenta del primer re- 
^atante el perjuicio que ce esto resulte 
el cual se regulará y fijará en expedien • 
leen que aquel sera oido.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la 
vía de apremio, en primer lugar de la 
fianza provisional, y si no fuese sufi
ciente de los demás bienes del mismo.

15 , Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Con multa.1.°
2,° Con la rescisión del contrato, 
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

16 . Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demas que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contratista.

Palma 22 de Octubre de 1912.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Enrique 8ureda.— P. A. de la 
G. M.— Silvano Font, Secretario.
Modelo de proposición que deberá escri* 

birse en papel de la clase 12.a
El que suscribe vecino de.. según 

cédala personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... para la su
basta del sumiuidtro de la leche que se 
necesite en el Hospital, en la Gasa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta 
Ciudad desde el día 1,® Enero hasta el 
31 de Diciembre de 1913, se compro
mete suministrar dicho articulo con ex- 
tricta sujeción al pliego de condiciones 
al precio de..... pesetas los 100 litros. 
kE»ta cantidad se pondrá en letras y no 
en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente.) 

S II II A 8 A
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efec.o 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l b t in Of ic ia l  núm. 7147 correspon
diente al día 22 de Octubre último con
tra el acuerdo de la Comisión provincial 
por el que resolvió contratar en pú
blica subasta el suministro de pastas 
para sopa que se necesiten en el Hos- | 
pital, en la Casa de Misericordia y en । 
la Inclusa de esta ciudad, desde el dia ¿ 
l.° de Enero hasta el 31 de Diciembre ; 
de 1913, cuyo consumo se caicuia en | 
6,300 kilogramos, dicha Corporación en ; 
cumplimiento de lo dispuesto en el arti 
culo 29 déla Instrucción de 24de Enero 
de 1905, ha cordado señalar el día 5 
de Diciembre próximo para la celebra
ción de dicha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condicionen
L* El contratista se obliga á sumi- 

uistrar y á entregar por su cuenta en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad, las pastas 
Para sopa que se necesiten para el con 
sumo de los asilados desde el l.° de 
Enero al 31 de Diciembre de 1913.

2 .a Se entenderá piorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for- 
Oializado otro nuevo por haber quedado 
desierta la subasta que al electo habrá 
debido celebrarse, cuya" prórroga^ se 
entenderá terminada cuando esta Cor
poración se halle en condiciones para 
obtener la excepción reglamentaria á 
^ue hace referencia el apartado 5.° del 
articulo 41 de la citada Instrucción.

3 .a Las pastas para sopa objeto dél 
han de ser de primera calidad,

recien elaborad¿*s y completamente se
cas.

4 .a En el caso de que las pastas que 
se entreguen no reunieran las condicio
nes que se expresan anteriormente, el 
con ratista deberá presentar otras que 
las reunan en el término que se le indi* 
que, y no verificándolo las adquirirá el 
director en la forma que la urgencia 
del servicio exija, siendo de cargo del 
con.rutista el mayor precio 
que pagarse,

5 .a El precio de los 100 

que tenga

kilógramoa
de pastas para sopa será el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose las 
proposiciones que escoden de 62 pesetas 
los 100 kilogramos ni las que no se ajus
ten extrictamente al modelo que á con
tinuación se inserta. Las fracciones de 
céntimo de peseta, no se tendrán oa 
cuenta al computarse los precios ins
critos en las proposiciones.

6 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
pastas para sopa que durante el mismo 
hubiese suministrado á cada Estableci
miento, con arreglo al modelo que se le 
facilitará justificándolas coalas pape 
lelas de los pedidos que le hubieren en 
tregado los respectivos Directores, cu
yo importe le será satisfecho dentro del 
mes siguiente.

7 .a Por ningún caso, previsio ni im
previsto podra el empresario rescindii 
el contrato.

8 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
ei ari. 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se obsei varán las reglas 
Siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el dia 5 de Diciembre próximo en el 
salón.de actos públicos de esta Corpora
ción provincial empezando á las doce 
y treinta y cinco minutos, constituyén
dose la mesa bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la pro 
vincia, ó del Diputado provincial á 
quien delegue, con asistencia de otro 
Diputado designado por esta Comisión y 
del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta y de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas.

hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva- * 
mente abrirá y leerá los demás por el I 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena. En el ■ acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédala personal de licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y ias que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro- 
duc-r á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici 
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presenta ios el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate el autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, se 
hará la adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo pliego ten 
ga el número mas bajo.

Duodécima, Hecha ia adjudicación 
provisional, el Presídeme devolverá 
las cédulas de vecindad a todos Jos lid
iadores, tomando nota do la fecha y 
número de la de cada uno, y unirá ai 
expediente ue subasta todos ios resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, mciuso las que hubie
re declarado desechadas, sin mas es- 
cepción que las correspondientes á los 
llenadores que esten conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recojer.as en el acto 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun 
cían con esto á todo derecho a la adju
dicación definitiva del remate.

Décimatercia. Todo io que ocurra 
se consignará por el decretarlo autori
zante en el acta de la subasta, en la que 
se hará constar necesariamente, el nú
mero total de proposiciones presenta
das con los precios y nombres de los 
licitadores, con expresión de las admi
tidas y desechadas, las causas por que 
hayan sido desechadas estas, expresan
do que licitadores se han conformado 
con la declaración recogiendo sus pro
posiciones y resguardos, las protestas ó 
reclamaciones que solo en cuanto a in
fracción de las reglas y preceptos esta
blecidos por la Instrucción a partir de 
ia fecha del anuncio de la subasta en el 
Bo t b t in Of iu ia l  y en cuanto al acto 
mismo de la subasta se hub ere hecho 
durante ella y la declaración dei Presi
dente respecto la adjudicación provi
sional.

Esta acta, que haurá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en 
alta voz pur el actuario, y adicionadas 
á continuación las protestas ó reclama
ciones que sobre su contenido hicieren 
los concurrentes, sera firmada por las 
personas que constituyan 1a mesa y los 
reciamau.es que quisieren y autorizada 
por el actuario.

9. a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el are. 15 de la ci
tada Instrucción, quedan designados 
todos ios Abogados del Ilustre Coiegio 
de Palma.

10. No podrán tomar parte en ia su
basta los que se hallen comprendidos 
en ios casos del art, 11 de la lusu ucción 
mencionada,

11. Dentro de los cinco días siguien
tes ai de la ceieoracion de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Uor- 
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobie el ac
to de la subasta, sobre ia capacMad ju- 

’ ridica de ios demás licitadores y sobre

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documenios el Presidente decla
rará abierta la licuación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
esplicacioues que estimen necesarias so
bre ias condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicación alguna

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta del suministro de pastas pa
ra sopa para los Establecimientos ae 
Beneficencia de esta ciudad durante 
1913.» El Presidente los recibirá, seña- 
ando á cada pliego con el uúmero que 

te corresponda por el orden de presen- 
cióü y los dejara sobre .la mesa á la 
vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que acredite haberse 
con.ituido en deposito en la Caja pro
vincial la cantidad de 195‘3ú pesetas 
como fianza provisional, y la cédula 
personal del licúador. Cuando uu nci 
tador presen.e más de un pliego, basta
rá que en cualquiera de los que presen
te acompañe estos dos últimos docu
mentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de es
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo ese 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos i y al expirar la media 

3
lo que crean qne debe resolverse res
pecto de ia adjudicación definitiva.

12 , Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que esti
me procedente soore la validez ó nuli
dad del acto de ia subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al 
autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas ó entie las desecha
das que hubieren debido admitirse con 
arreglo á las disposiciones de la Instruc
ción y acordará que se devuelvan todo 
los resguardos de depósito a los licita
dores, conservando solo el correspon
diente al rematante, pero cualquier 11- 
c.tador que se creyere perjudicado con 
el acuerdo de adjudicación definitiva, 
podra apelar de dicho acuerde ante el 
Excmo, Sr, Ministro de ka Gobernación 
cuya providencia ó resolución pondrá 
término á la vía gubernativa.

13 , Dentro de ios diez diassiguien» 
tes al de ¡a adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documento 
que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente al 2U por 100 del 
precio dei remate.

14 , El depósito 0 fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones,

14 . oí el remátame no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una piórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán:— 
l.° Ei pago de todos ios gastos que hu- 
oiese ocasionado ia subasta.—2.° Que se 
ceieore nueva subas,a bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer remátame la diferencia entre el 
primero y segundo rema<.e, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 
—3.® Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicias que hubiere recibido la 
Corporación por la demora.—4.° Que en 
el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por ad
ministración, ser? de cuenta del primer 
rematante ei perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulara y fijara en ex
pendiente en que aquel sea oído.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamenie y por ia 
vía de apremio, en primer lugar de la 
fianza provisional, y si no fuese sufi
ciente, de ios domas bienes dei mismo,

16 , Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
aeran castigadas;

1 .® Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por tanas leves, 

y nunca excederá de un cinco por 
ciento del importe calculado ai sumi
nistro y en el caso de no abonarse en 
el plazo que se señale, se hará efectiva 
gubernauvamenie.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las taitas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa ó en caso de taita grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta a las 
responsabilidades consiguientes ia fian
za definitiva.

17 . Los gastos de remate, inserción 
de anuncios, y nemas que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra» 
Lista.

Palma 22 de Octubre de 1912. —Eí 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Enrique dureda —P. A. da la 
U. P. —diivano Pont, tiecreiaiio.

ílodelo de proposición que deberá escribir» 
se en papel de la clase 11,“*

El que suscriba vecino de.. según 
cédula personal que acompaña, entera" 
do úe las coadicioues pubucaday eu el
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Bo l e t ín  Of if ia l  núm.... para la su
basta del suministro de pastas para 
sopa que se necesiten en el Hospital, en 
la Gasa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta Ciudad, desde el día l.° de 
Enero basta el 31 de Diciembre de 
1913, se compromete suministrar di
cho artículo con extricta sujeción al 
pliego de condiciones al precio de..... 
pesetas los 100 kilógramos. {Esta canti
dad se pondrá en letras y no en guaris
mos.')

(Fecha y firma del proponente)

SUBASTA
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 7147 correspon
diente al dia 22 de Octubre últ’mo con* 
tra el acuerdo de la Comisión provincial 
por el que resolvió contratar en pública 
subasta el suministro del jabón duro 
que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad, desde el día l.° de Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1913, cuyo 
consumo se calcula en 4.300 kilógramos, 
dichaCorporación en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha acordado 
señalar el dia 5 de Diciembre próximo 
para la celebración de dicha subasta 
bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y entregar por su cuenta en los 
referidos Establecimientos de Beneficen
cia el jabón duro que se necesite en los 
mismos para el lavado de ropas desde 
el dia l.° de Enero hasta el 31 de Di
ciembre de 1913.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, sí á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber queda
do desierta la subasta que al efecto ha
brá debido celebrarse, cuya prórroga 
se entenderá terminada cuando esta 
Corporación se halle en condiciones pa
ra obtener la excepción reglamentaria 
a que hace referencia el apartado 5.* del 
articulo 41 de la citada Instrucción.

3 .a El jabón duro objeto del contrato 
debe ser elaborado con aceite de oliva 
y barrilla, y desprovisto de jaboncillo 
y de cualquiera otra sustancia extraña

4 .a En el caso de que el jabón entre
gado no reuniera las condiciones que se 
expresan anteriormente, el contratista 
deberá presentar otro que las reuna en 
el término que se le indique, y no veri
ficándolo lo adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exija; 
siendo de cargo del contratista el mayor 
precio que tenga que pagarse.

5 .a El precio de cada 100 kilógra
mos de jabón duro será el que quede fi
jado en el remate, no admitiéndose las 
proposiciones que escodan de 80 pesetas 
las 100 kilogramos ni las que no se 
ajusten extrictamente al modelo que á 
continuación se inserta. Las fracciones 
de céntimo de peseta no se tendrán en 
cuenta al computarse los precios inscri
tos en las proposiciones.

6 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
jabón que durante el mismo hubiese 
suministrado á cada Establecimiento, 
con arreglo al modelo que se le falicita- 
rá justificándolas con las papeletas de 
los pedidos que le hubieren entregado 
los respectivos Directores, cuyo impor
te le será satisfecho dentro del mes si* 
guíente.

7 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el contratista rescindir 
el contrato.

8 .a Paza la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primer i. La subasta tendrá lugar 
el dia 5 de Diciembre próximo en el 
salón de actos públicos de esta Corpo
ración provincial empezando á las 13 y 
10 minutos, constituyéndose la mesa ba
jo la presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador Oivíl de la provincia ó del Dipu

tado provincial á quien delegue, con 
asistencia de otro Diputado designado 
por la Comisión y del Secretario de la 
misma. .

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción, del anuncio de subasta y pliego de 
condiciones.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu 
rrentes que durante el pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en 
la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará ex 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán a* Sr. Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá haUarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subas
ta del suministro de jabón duro para 
los establecimientos de Beneficencia de 
esta ciudad durante 1913 » El Presiden 
te los recibirá, señalando á cada pliego 
con el número que le corresponda por 
el orden de presentación y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados y deberán contener la propo
sición ajustada al modelo, el resguardo 
que acredite haberse constituido en de
posito en la Caja provincial la cantidad 
de 172 pesetas como fianza provisio 
nal y la cédula personal del licitador. 
Cuando un lioitador presente mas de un 
pliego, bastará que en cualquiera de los 
que presente acompañe estos dos últi 
mos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi- 
ción de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
ai presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósi
to y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajusten al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó mas proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número mas bajo.

Duódecima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas personales á todos los licitado- 
res tomando nota de la fecha y número 
de la de cada uno, y unirá al expedien
te de subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones pre
sentadas, incluso las que hubiere de
clarado desechadas, sin más escepción 
que las correspondientes á los licitado- 
res que estén conformes en queque- 
den desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recojerlas en el acto, con 
los resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian 

con ésto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

Decimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan» 
te en el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando que lici
tadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

9 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia al art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

10 . No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

11 . Dentro los cinco días siguientes 
al de la celebración de la subasta, po 
drán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial toáoslos licitado- 
res cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas ó que no se hayan conformado 
en tenerlas por desechadas, exponiendo 
lo que á su derecho convenga sobre el 
acto de la subasta, sobre la capacidad 
jurídica de los demás licitadores, y so
bre lo que crean que debe resolverse 
respecto de la adjudicación definitiva.

12 . Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, la Oo
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre las validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción, 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyera perjudicado por el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la vía 
gubernativa.

13 . Dentro de los diez días siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documento 
que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente al 20 p§ del pre
cio del remate.

14 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

15 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
electos de esta declaración serán.— 
l.° El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta.—2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia, entre el 

primer y segundo remate, sí éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación, 
—3.° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora.—4,0 Que en 
el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por ad
ministración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto resal
te, el cual se regulará y fijaiá en expe
diente en que aquel sea oído.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

16 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

17 . Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contratista.

Palma 22 de Octubre de 1912.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Enrique Sureda. — P. A. de la 
C. P,—Silvado Font, Secretario,

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de la clase 11*

El que suscribe vecino de. según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  número...... para la 
subasta del suministro de jabón duro 
que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad, desde el dia l.° Enero has
ta el 31 de Diciembre de 1913, se com
promete suministrar dicho articulo con 
extricta sujeción al pliego de condicio
nes al precio de.... pesetas el kilógramo. 
{Esta cantidad se pondrá en letras y no 
en guarismos?)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2454
INSTITUTO GEOGRAFICO

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla* 
ción en esta provincia durante el mes de 
Septiembre último.

Población. . 825.708

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 780

Defunciones. . 406
Matrimonios. . 226

Por 1.000 habí- Natalidad. . 2'24
(antes. . Mortalidad. . 1'25

Nupcialidad. . 0'69

Número de nacidos
Vivos. . Varones.

g—L-S^

. 406
Hembras. . 824

Vivos. . Legítimos.
eiss:^-

. 718
Ilegítimos. e 6
Expósitos. e 6

Total. , " 780

Muertos. . Legítimos. . 11
Ilegítimos. . 1
Expósitos. e •

Total.

Número de fallecidos
Varones. . 814
Hembras. , 199
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inores de 5 años, . 84
p6 5 y más años. . 822

gn hospitales y casas de salud. . 18
gn otros establecimientos bené

ficos. • 9

Total. . 22

Causas de las defunciones
Fiebre tifoida (tifo abdominial , 21
Fiebre intermitente y caquexia. . 2
pilndica EscarUtina. , 1
Difteria y Crup. . 3
Gripe. . 2
Otras enfermedades epidémicas. . 4
Taberculoeie de los pulmones. . 27
laberculosia de las meninges. . 1
Otras toberculosís. . 6
Cáncer y otros tumores malignos . 7
Meningitis simple. . 14
Hemorragia y reblandecimiento 

cerebrales. . 44
Eofermedades orgánicas del co

razón. . 53
Bronqoitis aguda. , 4
Bronqoitia crónica. . 7
Neumonía. . 6
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto la tisis.) . 16
Afeccíonea del estómago (excepto 

el cáncer. . 5
Diarrea y enteritis (menores de 

dos afios). . 16
Apendicitis y Tiflitie. . 2
Hernias, obstrucciones intestinales 8
Cirrosis del hígado, . 5
Nefritis aguda y mal de Bright. . 6
Tumores no cancerosos y otras en

fermedades de loe órganos geni
tales de la mujer. . 3

Septicemia puerperal (fiebre, peri- 
tonis, flebitis puerperales). , 2

Oíros accidentes puerperales. . 1
Debilidad congénita y vicios de 

conformación. . 21
Senilidad. . 31
Muertes violentas (excepto el aucl- 

dio). .5
Suicidios. . 3
Oirás enfermedades. . 77
Eofermedades desconocidas ó mal 

definidas. . 3

Total. . 406
=====

Palma 28 de Octubre de 1913,—El Je- 
8 de Estadística, Damián Sena.

Núm. 2459 
a y u n t a mie n t o  DE FORMENTERA

Coufeccionada la matricula industrial 
, Q6eete término municipal para el próximo 

Jiercicio de 1913, queda desde hoy ex
pela al público en la Secretaria de este 
yuntamlento por término de diez días, 

fl°D‘ado8 desde su inserción en el B. O. á 
Q de qQe> durante dicho plazo, pusdan 
8 ^teresados examinarla y producir con 
°t¡vo de ia misma, cuantas rsclamacio-
8 tengan por conveniente; sn la intell- 

6 nola de que no podrán ser atendidas, 
lérmin6 86 ^ormalen ^aera d®* exPresad0 
t'iForaientera á 26 de Octubre de 1912.—

Acalde, Miguel Tur.

Núm. 2073
AYü Nt .o d e  s a n ANTONIO ABAD 

^cto de los acuerdos tomados por es
. Ayuntamiento durante el mes de 
^osto del año 1912.

ordinaria del día 8.—Se aprobó 
Se a 6 8esi^n 8nteri°r'

cuenta da la correspondencia 
te ao ^oibida desde la última sesión y 

§ °rdó b u  cumplimiento.
totQeJ^r°bó el extracto de los acuerdos 
i| q/1108 por este Ayuntamiento durante

9 de Julio último.
Oatlij1COr^ó se paguen treinta pesetas á 
^a iQa Ffale Ramón por alquiler de la 

8e Qzgado Municipal.
^fon?10^ estado de la distribución 
iel 98 Para satisfacer las obligaciones
W?8nt« mé8'

H |Cj0,1 ordinaria del dia 22.—Se aprobó 
8 de la sesión anterior.
filó coenta de la correspondencia 

oficial recibida desde la última sesión y 
se acordó su cumplimiento.

Se admitió el proyecto de presupuesto 
ordinario para el sño 1913 y se acordó su 
exposición al público.

Se aprobó el acta de la Junta de regan
tes del manantial llamado Buscantell, en 
la cual nombraron reguisro á D. José 
Costa Riera (a) Puch, •

Se aprobarón varias cuentas y se acor
dó su pago.

El precedente extracto ha sido aprobado 
en sesión del dia de hoy.

San Antonio Abad á 12 de Septiembre 
da 1912.—Bartolomé Escandeli, Secreta
rio.—V,0 B.°—E’ Alcalde, Costa,

Núm. 2105
AYUNTAMIENTO DE MURO

Extracto da loe acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Julio último.
Sesión ordinaria del día 6.—Se aprobó 

el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de las disposiciones de los «Boletines 
Oficiales» y correspondencia de la semana 
última, se aprobó la distribución de fon
dos del actual mes y los extractos de los 
acuerdos de este Ayuntamiento de Junio 
Ultimo y que se inserten en el B. O,, que 
so arriende la casa de la calle O. Maseanet 
á Jun Julián por 12 pesetas anuales y que 
se pegue la lactancia de un niño de Gre
gorio Goal de los fondos de beneficencia.

Sesión ordinaria del 13.—Se aprobó el 
acta anterior, se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones insertas en los «Bo
letines Oficiales» y demás corresponden
cia de la semana última.

Sesión ordinaria del 20.—Se aprobó el 
acta anterior, se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones insertas en los «Bo- 
léñnes Oficiales» y demáscorresoondencia 
de la semana última.

Sesión ordinaria del 27.—Se aprobó el 
acta anterior, se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones insertas en los «Bo- 
latines» y demás correspondencia de la 
semana última.

Muro 10 Agosto 1912.—El Alcalde, 
Gabriel Campamar.—El Secretario, Fran
cisco Campamar Garrió.

Extracto da les acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Agosto último.
Sessón ordinaria del 3.—Se aprobó el 

acta anterior, se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones de los «Boletines Ofi
cialas» y correspondencia de la semana úl
tima, se aprobó la distribución de fondos- 
del actual mes y ¡os acuerdos de este 
Ayuntamiento de Julio último y se acor
dó su inserción en el B. O, y se concedió 
un mes de licencia al 8r. Alcalde.

Sesión ordinaria del 10.—Se aprobó el 
acta anterior, se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones insertan en los «Bole
tines Oficiales» y demás correspondencia 
de la semana última y se declaró soldado 
condicional al mozo Miguel Salamanca.

Sesión ordinaria de! 17.—Se aprobó el 
acia anterior, se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones insertas en loe «Bole
tines Oficiales» y demás correspondencia 
de la semana última.

Sesión ordinaria del 24.—Se aprobó el 
acia anterior, se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones insertas en loa «Bo
letines Oficiales» y demás correspondencia 
de la semana última, se acordó adherirse á 
una instancia que aa dirige al limo, señor 
Ministro de Instrucción pública sobre su
presión de Io escuela normal de Maestras 
y se autorizó á D. Domingo Riutord pata 
que retire láminas de esta Corporación,

Sesión ordinaria del 31.—Se aprobó el 
acta anterior, sa acordó el cumplimiento 
de las disposiciones insertos en loe «Bo
letines Oficiales» y demás correspondencia 
de la semana última,

Muro 7 Septiembre 1912.—El Alcalde, 
Gabriel Campamar.—El Secretario, Fran
cisco Campamar Garrió.

Núm. 2460
El Comandante Militar de "Marina de la 

Provincia de Ibiea y Director local de 
Navegación y Pesca Marítima.
Hace saber: Que habiendo solicitado del 

Exorno. Sr, Ministro de Marina los vecinos

de esta ciudad Juan Torres Mari y José 
Ribas Víngut, el que se les conceda auto
rización para convertir en vivero de lan
gostas la cueva denominada «La Galera» 
enclavada en una porción de tierra de 
secano y tócales de forma irregular sita en 
la prorroquia de San Jorge y sitio denomi
nado Playa de las Figueretas con una zo
na de quince metros, con arreglo á lo que 
preceptúa el Reglamento vigente; y. pre
viniéndose en su articulo 17 que se publi
que la petición en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

Núm. 2437
El Comarvclante /e/d del Detall de la Camandancia de Ingenieros de Menorca

Hace saber: Que en uso de las facultades que le confiere el artículo 40 del Regla
mento de Contratación Administrativa en el Ramo de Guerra, aprobado por R. O. C, 
de 6 de Agosto de 1909 (C. L. n.° 157) y aclarado por R. O. de 8 de Agosto de 1910, 
se convoca por el presente á todos los que deseen interesarse en la primera subasta 
pública que se celebrará en el local que ocupa esta Comandancia, sito en la calle de 
Isabel II, número 14, á las diez de la mañana del 30 de Noviembre, ante el Tribunal 
nombrado al efecto y bajo mi presidencia, con objeto de contratar los materiales y ar
tículos que se expresan durante un año y tres meses más, prorrogables por otro año, 
para las obras á cargo del Cuerpo de Ingenieros del Ejército en esta Plaza, con apli
cación á los créditos ordinarios de Guerra.

La cantidad aproximada de esta clase; los précios límites que han de regir en la 
subasta y las cantidades que han de afianzar las proposiciones, son las qne en el si
guiente cuadro se consignan:

Unidad

Cantidades 
calculadas 
durante un 
año y tres 
meses mas, 
prorroga- 
bles por 
otro año

Precios 
límites 

por 
unidad

Pesetas

Total importe 
de cada clase 

durante un año 
y 3 meses más 
prorrogables 
por otro año

Pesetas

5 por roo 
para garan
tir las pro
posiciones

Pesetas

1O por 100 
para 

garantir el 
cumplimien

to del .
contrato

Pesetas

Cal común.............................. Q. m. 1.000 3‘00 3.000-00 150-00 300*00
Carbón de máquina, , . . Q> m, 1.000 4*80 4.800-00 240-00 480-00
Carbón de fragua . . . . Q. m. 600 5*00 3.000-00 150'00 300-00
Cemento lento........................ Q. m. 2.000 8‘GO 16 000-00 800-00 1.6U0-00
Cemento ordinario. . . . Q. m. 3.000 4‘50 13.500-00 675'00 1.350-00
Hierro en barras y en chapas. Q. m, 100 52-50 5.250*00 262-50 525-00
Tablón de pino blanco de 

0,23 m. por 0,076 m. es
cuadría............................ M. 6.000 2‘00 12.000-00 600-00 1.200-00

Tablón de pino tea de 0,23 
m. por 0,076 m. escuadría. M. 2,000 2‘20 4.400-00 220'00 440-00

Algarroba.........................  . Q. m. 200 18‘00 3.600-00 180-00 360'00
Salvado.................................. Q. m. 100 24-00 2.400*00 120-00 240'00
Pe ja........................................ Q. m. 125 10-00 1.250-00 62-60 125-00
Cebada................................... Q. m. 50 26*00 1.300-00 65-00 130-00
Sillería de primera clase . . Docena 1.000 14-00 14.000-00 700-00 1.400-00
Sillería de segunda clase . . Docena 250 9-00 2.250-00 1L2-50 225'00
Tejas ordinarias..................... Millar 60.000 65-00 3.250-00 162-50 325*00

La subasta se verificará con entera sujeción al Reglamento de contratación, ley de 
Contabilidad de la Hacienda, ley de protección á la Industria nacional y disposícionea 
complementarias de la misma, y al pliego de condiciones legales y facultativas qua 
estarán de manifiesto en esta Comandancia todos los dias no feriados desde las nueve 
hasta las trece.

Los materiales y artículos comprendidos en el cuadro anterior deberán ser de pro* 
daoción nacional, á excepción de las maderas y carbones, para ios cuales se admite la 
concurrencia extranjera.

No serán admisibles las proposiciones que no se ajosten al pliego de condiciones 
ó que excedan de los précios límites marcados en el cuadro que antecede.

Mahón 25 de Octubre de 1912.—El Ingeniero del Detall, Carlos Femenias,

Modelo de Proposición (por escrito y en pliegos cerrados')
Don N. N., vecino de...,, habitante calle de...... número..... según cédula paisonal 

corriente de..... clase, expedida por.....en..... (ó pasaporte de extranjería en su ceso), 
enterado del anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia número...., 
(ó expuesto al público en el Ayuntamiento de esta Ciudad,) así como del pliego de 
condiciones á que en el mismo se alude para contratar la cal, carbones, cementos, 
hierro, maderas, artículos de pienso, sillería, y tejas necesarias durante un año y tres 
meses más prorrogables por otro año, para las obras de la Comandancia de Ingenieros 
de esta Plaza con cargo á los créditos ordinarios de Guerra, se compromete y obliga á 
entregar, con sujeción á todas las cláusulas, los siguientes, procedentes da tal estable
cimiento (sí se trata de productos nacionales):

Cal, ó carbón, ó cementos, (del que fuere), ó hierro, maderas, ó artículos de pien
so, ó sillería, ó tejas, á (tantas pesetas y (tantos) céntimos el quintal métrico, ó metros, 
ó docena, ó millar,

(Las cantidades se pondrán en letra y por cada clase de material, relacionándola 
si fuere la oferta para más de una clase, por el órden expresado).

Y en garantía de su proposición acompaña el talón número. justificativo del 
depósito de..... pesetas..,, céntimos, hecho en.,., así como el último recibo de la con
tribución industrial, (ó certificación de la Administración de contribuciones de la Pro
vincia haciendo constar ha sido alta en la industria á que la contratación se refiere) ó 
poder en el caso correspondiente.

Fecha, firma y lúbrica del proponente ó de su representante legal 
Observaciones: — Sí la preposición no se extiende en papel sellado, deberá serlo en 

otro de igual tamaño y adherirse la póliza correspondiente.
Si se firma por poder, se expresará como antefirma el nombre y apellidos del po

derdante ó el título de la osea ó razón social.
Si resultaren dos ó mas proporciciones iguales, se verificará licitación por pujas á 

la llana, durante el término de quince minutos, entre loe autores de la misma y si 
transcurrido dicho tiempo subsistiera la igualdad se decidirá por sorteo la adjudica
ción del servicio, ' ~

de la Provincia á fin de que dentro el pla
zo de 15 días pueda alegar todo el que 
quiera lo que tenga por conveniente, se 
hace púbico en dicho Diario Oficial ai ob
jeto indicado, á fia de que puedan llevar
lo a cabo en esta Comandancia de Marina 
desde el día de su inserción.

Ibiza veinte y cinco ds Octubre de mil 
novecientos doce.—Fernando R. Thé- 
venot.

M.C.D. 2022
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Núm. 2082

Depositaría de fondos municipales de Formentera

OUEMTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE,—Cu b n t a  d i o a ja . _

Existencia en mi poder en fin dei trimestre anterior.................................. 168*78
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................... 1150*00

Cargo...................... ..... , , , . 1318*78
Data por pagos veriñoados en igual irimes re............................................ 1169*63

Existencia en mi poder para e! trimestre que b í$u « 149*15

SEGUNDA PARTE —C^riNTA po k o o n o x pt o 8 

INGRESOS Saldo del 
ri&ictue aaterioi

Opeucloaee 
cu cite trineetre

TOTAL 
de leí operedone»

1 Propios, . « . > » >
2 Montes.................................................... » B
3 Impuestos. . . ............................... > » *
4 Beneficencia.......................................... > » »
5 IñsiiGOoiún pábiioa. , , . . . » » »

6 CoireodóQ páblioa » » B

7 Extí8Gfd?íMriG8.....................................
8 Rsau tas. . .................................... 168*78

> B

168*78
9 Recareoa xogaios p&se. cubrir el déficit. > 1150*00 1150'00

10 . . . . . . , » » »
Cnrpo ,

PAGOS

168*78 1150*00 1318*78

1 Gaiéas dei Aya^iainienio. . . , • » 158*61 158*61
2 policía de sega rídad.............................. • » » »

3 Policía uroaaa y rural. , , , • > • > >

4 Liatrurjúóu páolica.......................... ..... > > »
» 178*80 178*80

6 Obraa púa.ioaa. » » »
1 Corrección púolioa...........................  • » 349*58 349*58
8 Montee....................................................• » > >
9 Cargas..................................................... » 482*64 482*64

10 Ooras de aaAva coa atracción. , . • » » »
11 Ijiprevístod............................................ » » >
12 Resaltas.................................................. « » »
13 D^volacioaes........................................ » » »

Data pesetas. . . ■ » 1169*63 1169-63
La oreoedente cuenta esta conforme coa lo me resalta de los libros de e Depositaría.
Formeatera 31 de Mirzo ds 1912.—El Di poaiíario, Juan Tur. - Conforme. — El Se-

oretario Contador, José Mayans.—V,° B,°—El Alcalde, Tar.

Nám. 2083

Núm. 2084
Depositaría de fondos muniapales de Establiments
CUENTA del sexuado IrLuesirc del año 1912 que rinde el Deposiario. 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d r  c a ja  Peeetaa,
¿xíateaoia en mi poder en fin del trimestre anterior......................... 270*62

írresos en el trimestre de esta oaenta...................................   . . 2892*00

Cargo........... 3162*62
Data por pagos VArifioadoe en igual trimestre.......................................... 2093*37

Existencia en mi poder para el trimestre qae ligae..............................  1069*25

SEGUNDA PARTS.—Qu in t a  po b o o n o v pt o b

INGRKSOS OpuaaioBM 
ee eite

Saldo do! 
troeeetse teterior

TO PAL 
de lu openeionei

3 ImpceBioi. , ................................  •
4 Beneficencia................ .........................
5 Il s íf acción pública...............................
8 Gorreooión pública..........................
7 Extraordinarios .......
8 Resultas, . . , ................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros.....................’.....
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos dei Ayuntamiento. . . . .
2 Policía de seguridad. ......
3 Policía urbana y rural. . , . . .
4 instrucción pública...............................
5 Beneficencia............................................
6 Obras pública-i....................................
7 Gonección pública............................... *
8 Montes.....................................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos............................................
12 Resultas.................................................

Data pesetas. . .

»

135*50 
B
B

1
B 
> 

1790*00
B
>

B

127*50 
»
»
»
B

2764*50 
B
>

*
B 

263*00
»

»
B

4554*50
>
»

1925*50 2892*00 4817*50

687*25 
*

300*00

6*80 
4*95

205*44

625*54
» 

B 

»

985*75

112*50
B 

39*00 
210*00

»

621*07 
35*00 
90*05
»

1673*00
»

412*50
B

45'80 
214*95 
205-44

1246*61 
35*00 
90-05

B

1829*98 2093’37 3923 36
La artice lente cuenta asta conforme con lo que resalta de los libros de la Depositaría 
E i Estábilmente á 4 de Septiembre de 1912,—El Depositario, Francisco Liebres 

—El Secretario-Contador, Jaaa de Laque.—V.® B.°— El Alcalde, Lociano A orda.

0 
rí 
ai
0 
ai

P’

Núm. 2085
Depositaría de fondos manicipaies de San José

Depositad 3 dk fondos municipales de Formentera
v<EMA del segundo trimestre leí año 1912 que rinde el Depositario 

" PRIMERA PARTE. -Gü E x Ta  d s  c a ja  .
fixiáietáoia en ni pcier en fin del trimestre anterior .................................... 149*15
Ingratos ju  oí mmeatie de esta cuenta......................................................... 600*00

Cargo ...... i . . 749*15
Data por /orificados aa igual irirnsai a............................................... 598*75

Exirieseia en jk  poder para el trimestre qv.e sigue.......................... .... . 150*40

SEGUNDA PARTE,—Cu in t a  po b o o n o ipt o s  _____

INGRESOS Saldo del
•íeeetre aaterioi

Operaoionee 
ea eite tiimeetie

TOTAL 
de lai operad oaee

1 PíOpíOfr . í . 4 í , . , .
2 Montee. . . . . . « . . . .
g In¿;ae*ÍO*. ...... . •
4 BeaeJueaoia..........................  . . .
5 l«*«aoíiión pújiiea...........................
6 Gornáouióa pÁblioa. ...••• 

Extraordinarioe.................................
U Reeattae..................................................
9 Redareoe legales ^ara cubrir sí déficit.

10 Ampliación........................................
Carpa pesetas, . ,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía le eegariuad............................. *
3 Policía uroana y rural..........................
4 Initcuomón pimíca...............................
5 Beasticeaaia...........................................
6 Obras púo'íoas,....................................
7 Uorrecoióa pública.
8 Montes ..............................................
9 Cargas....................................................

^0 Obras de nueva comtrnaaión. . . .
11 Imorevisiüs,.........................................
12 Resaltas..................................................
13 Gastos del Genso....................................

Data pesetas. . .

»
»
» 

B

»
»

168*78
1150-00

»
»
B

B
B

B
B

598*75
B

»
B
B

B
* 
»
B

168*78 
1748*75

»
1318*78 598*75 1917*53

158*61 
»
»
*

178*80

349*58 
>

482*64 
»
»
> 
i

484*75

64‘00 
B
B 

» 

» 

»
B
B 

50*00
> 
»

643*36 
»

64*00 
»

178*80 
»

349*58
»

482*64

50*00

1169*63 598*75 1768*38
La precelenif cuenta esta conforme con lo quo resulta da los libros de la Depositarla.
Fórmentela 30 de Junio de 1912,-El Depositario, Joan Tur.- Conforme.—El Be- 

orei^rio-Contador, José Msyans,—V.° B.®- El Alende, Tar, -TipaoF,^*

CUENTA del segundo trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario
PRIMERA PARTE.—Cu k mt a  d i o a ja  

Existencia eu mi poder an fia dei trimantre anterior....................  
en el trimestre ds esta cuenta. .... ..............   . .

Oa?qo........................   . . .

PeieUi
. 696‘35
. 4834'65

. 5530-00

. 4742*68

, 787*42
—--- 1

Data por pagos verificados en igual trimestre . . .

Rxi’ri9?.a<a gr. mí poder para el trimestre qae sigue. .

JONORPTOSSEGUNDA PARTE. -C TRNTA POB

INGRESOS Saldo del 
trimeatie aateriur

Operidoaei 
ea e*te trleoetre

t o t a l
de lu operad^

1 Propios. . ......................................... B > »

2 Montes. . . . ............................... » B »
3 Impuse tai............................................... » » »

4 Banettoencla........................................... » » »

5 púb'iea............................... a » 8

6 Uorracoión publica ....... B » »

7 Sxfcaordiaarioe............................... .... B B
695*35

4834*6^8 Resahsg...................
9 Recareoí! ’ ®.53¡.38 para oabrir el déficit.

695*35
B 4834*65

10 R-Íntegros. » »

Gars,o peaeiat. . . 694*36 4834*65 55305O,

PAGOS
2640*0°i Gastos leí Ayuntamiento..................... » 2640*50

2 Policía de seguridad.............................. B >
180^
210*%3 Policía urbana y rural.......................... » 160*00

4 Instrucción pública............................... B 21000
5 Beneficencia......................................  . B 295*50 29o*% 

300*°° 
212*4°6 Obras púoiicas....................................... » 300*00

7 Oorrección pública................................. B 212*46
8 Montes................................................... > B »

9 Cargas..................................................... » > »

10 Obras de nueva construcc ión. . . • • B

504*P11 Imprevistos........................................ » 400 00
12 Resaltas.................................................. » 504*12
13 Ampliación. . . .............................. » B • V

Data pesetas . , • B 4742*58 4742^
La nrecedente rúenla está conforme coa lo qae resulta de los libros de la Depoeití»
En Sen José á 30 de Junio de 1912.—E! Depositarlo, Antonia Tar. - Conforme-

El Secretario Contador, Pedro Escandías.- V.° B.°—El Alcalde, Ribas.

M.C.D. 2022


